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Colombia inicia la etapa de producción controlada del
intercambio digital de certificados de origen con Bolivia, en el
marco de la Comunidad Andina de Naciones -CAN.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución 2457 del 16 de diciembre de 2024, los

gobiernos de la República de Colombia y el Estado Plurinacional de Bolivia han acordado iniciar,

a partir del 18 de marzo de 2025, la etapa de producción controlada para la implementación del

intercambio digital de certificados de origen (CDOs) en el marco de la Comunidad Andina de

Naciones (CAN).

El diligenciamiento y presentación de los CDOs continuará bajo las mismas condiciones

establecidas desde el pasado 28 de febrero.

Una vez revisado y aprobado el COD, a través del servicio informático estará disponible para

consulta la versión XML y PDF del Certificado, en este último, en la casilla de observaciones, el

exportador podrá consultar el identificador del COD, denominado CertificateID, para efectos de

comunicar dicho código al importador y permitir la continuidad del trámite ante la aduana de

destino.

Importante

Se reitera que la duración de este periodo de producción controlada está sujeta al acuerdo entre

Colombia y Bolivia, quienes determinarán la fecha definitiva de entrada en operación.



Para cualquier inquietud relacionada con el proceso, puede escribir al buzón:

coord_servicio_origen@dian.gov.co
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